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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
KDVERTENglR IMPORTANTE 

Las leyes, órdenfs y anuncios que-hayan de insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se ban de mandar alJefe político 
íaspectiyo, por cuyo cond-ncto se pasarán a los editores, de 
{os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo deredTa. 
. TELEFONO 2.931 — APARTADO 3L0 

» B DIEZ A DOCE Y DE íPí^ES A SEIS 

P R E Ó I O D E S U S g R I P C I O N 

Centros Oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio, al;mes,' 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semestre, 
»4, y un afio 48. ' x 

Particular es.7—En esta Capital, llevado adomicilio, 1% pesetas 
trimestre; 24 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del ,BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecba.—Fuera de esta'Cápital, 
directamente por medio de cbrtaala Administración con inclusión 
del importe del tiempo' dé abonó en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line * o fracción.. 

ídem judiciales, linea o fracción. Ì . . . . . . . 
Idém oficiales ídem id . . . . . . . . . . . . . > . , . . . 
ídem particulares. . . . . . . . . 

O'SO 
l'OO 
•'«© 
l 'SO 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
ffiSlBEiClfl BEL CDBSE30 BE H l B1 STB OS 

Su Majestad el Rey D o n A l f o n 
so X I Í I (q\ D r g . ) , S a Majestad la 
Eeliia Doña Victoria E u g e n i a , y 
SS A A.-REt. el Pr ínc ipe de As tur ias 
9 Infantes cont inúan s i n n o v e d a d en 
-su importante salud. 

Da igua l beneficio disfrutan las 
l emas personas da lar A n g u s t a B e a i 
lamilla» 

gobierno Gftfí 
4efatura de Obras públicas. 

Carreteras . 

Aprobada en 13 de enero de 19C8 
ta l iquidación de las obras de acopios 
de piedra maehaoadà para conserva-
•ziòn, darante l o s , a ñ o s 1905, 1906 y 
1907, de las, carreteras de' P u e n t e de 
San Fernando a E l Pardo y Las R o 
zas a E l Esoorial , s in que el contra
tista hubiera presentado los d e s a 
men tos que en aquella fecha se exi
gían para declarar la fianza, y habien
do dispuesto l a Direcoión general de 
Obras públicas qua con objeto dg 
sabsanar esta falta se tramite el e x 
cediente informativo para l iberación 
de dicha fianza en la forma prevenida 
para las contratas posteriores a, 1910, 
«sfcé Gobierno c iv i l , teniendo èn cuen
ta lo prevenido por Real orden de 3 
de agosto de 1913 , publicada en là 
Gaceta correspondiente al día 2 2 del 
'misino mes , ha acordado disponer que 
.por l o s Alca ldes de E l Pardo y Las 
•Sosas, Galapagar. y E l Escorial , se 
remitan a la Jefatura de Obras púb l i 
cas de la provincia de Madrid las cer
tificaciones de que trata la citada R e a l 
orden en u n plazo qué no excederá 
de treinta días, pasado el oual se en
tenderá que no se ha formado rec la

mación! a l g u n a oontfa la referida con
trata. -

Madrid, 18 de enero de 1 9 2 3 . 
E l Gobernador, 

Navarro Rever ter . 
( A . — 2 7 3 ) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L •. 

C E N S O E L E C T O R A L 
A e M a d r i d . 

electora] ha dictado, con fecha 1 9 de l 
actual , la s iguiente 

* OIBCULAS 

A l g u n o s A lca ldes Presidentes de 
Juntas locales de Reformas Socia les 
han acudido a esta, Central consultan
do qué efecto se ha de entender que 
produce la Real orden del Ministerio 
del Trabajo, í eéhá 3 d e enero últ imo, 
en punto a la Presidencia de las m u 
nicipales del Censo electoral; es decir» 
s i debe continuar el mi smo Vocal que 
ooupá este cargo; s i , por lo menos , ha 
de ser confirmado en él , o si, por el 
contrario, ha de precederse a verifi . 
car nuevo nombramiento . . 

L a citada Real orden, rectamente in
terpretada, nò parece tener otro aloan-
oe que el de normalizar, en definitiva, 
la anómala s i tuación de lo s o r g a n i s 
mos sociales , aprovechando la favora
ble circunstancia de haberse termina
do el Censo eleotoralpatronal y obrero, 
y y a que aquellas ent idades son cada 
día más necesarias por la óreoiente 
oomplejidad e importancia de los pro
blemas en que l e s toque intervenir , y 
s i en la soberana disposición aludida 
se cons igna en su párrafo úl t imo, que 
«cuando cese en s u cargo e l Vocal Pre
s idente de la munioipal de l .Censo , la 
Junta local pondrg, el heóho en conoc i 
miento Je esta Central», el lo es s im-
plo reproducción depreoeptos y a otras 
yeoes dictados, y que, rindiendo tri
buto de consideración a la Junta C e n 
tral del Censo, y para garant izar . . su 

actuación, permiten establecar el de
bido contacto entre laá entidades so
ciales y las del Censó electoral. Pero , 
por lo demás, ni el párrafo transcrito 
significa que haya de verifisarse nue
v a des ignación de Presidente de la 
municipal del Censo, ni menos aún da 
órdenes en tal sentido, como l o de
muestra el hecho de que tampoco fije 
fecha para el lo , l imitándose a recordar 
una obligación que, en e l momento 
oportuno, ha de l lenarse. 
» B i e n clara y terminantemente d i s 
pone la ley Electoral , - en su art. 12, 
que las Juntas locales de Reformas 
sociales elegirán «el 1.° de octubre 
cada dos años, el Vocal de las mismas 
que haya de ejercer las funoiones de 
Pres idente de la munioipal del Cen
so». E l l o desmuestra que- no paeden 
proceder en cualquier momento a ; tal 
des igaaoión, y que para el bienio pró
x i m o es el día 1.° de octubre dé es te 
afio cuando ha de l levarse a oabo la 
elección. Y de otra parte, el art , 18 de 
la misma L e y , prescribe que los Presi
dentes y Vocales de cualesquiera J u n 
ta del Censo * n 0 podrán .ser suspensos 
n i dest i tuidos en s u cargos ni dificul
tadas sus funoiones en el ejercicio de 
los mismos , por providencia de auto 
ridad gubernativa, sino so lamente por 
decisión judicial o por acuerdo de Jun
ta de superior gerarquía». Ea ev iden
te, pues, que una designación hecha 
ahora, a mitad del bienio l ega l r entra* 
ñaría anticipación del momento hábil 
y mermaría, además, el plazo del ejer
cicio de los Presidentes actuales, qne 
t ienen derecho a ser mantenidos en el-
desempeño de s u función hasta enero 
de.1924. 

E n este mismo espíritu están i n s p i 
radas las circulares que en 25 de d i 
ciembre de 1915 y el 28 de marzo de 
1921 d ic tó ' la Junta Central, pero 
como la realidad enseña que nq p o c i s 
Juntas locales de Reformas han apji- ] 
gado de modo erróneo* por lo que al \ 
servicio eleotoral se refiere, e l preoep- ¡ 

transcrito, esta Junta Central, ce losa 
e n el cumplimiento de su deber h a te
nido a bien acordar en su sesión de 
h o y que, con carácter general , se dé a 
conocer el verdadero sentido de l a 
Real orden citada, y que .en conse
cuencia las Juntas provinciales de l 
Censo cuyos Pres identes deberán to
mar conocimiento de cuantos casos se 
presenten en su jurisdiooión tengan e n 
tendido: 

1.° Que la renovaoión total de las 
J u n t a s locales de Reformas Sociales 
no implica sust i tución inmediata de l 
Pres idente de l a munioipal del Censo, 
aunque haya perdido és te su cal idad 
de Vocal de aquel organismo. 
- 2.° Que, por tanto, ha de est imarse 
que no se refieren, ni son aplicables al 
actual bienio, las designaciones que de 
tales Presidentes h a y a n podido reali
zarse ahora por las nuevas Juntas de 
Reformas Sociales al renovarse éstas 
totalmente , 

, 3.° Que deben continuar en sus 
cargos los Pres identes de las Juntas 
munic ipa les que venían desempeñan
do dichas funciones, s in que tan poco 
quepa sustituir al Juez municipal q u e 
desempeñaba dicha Presidencia d o n d e 
no había Juntas locales , por el hecho 
de haberse oonstituído ahora éstas; y 

4.° Que las designaciones efectua
das ahora por algunas Juntas de R e 
formas Sociales se consideren hechas 
por anticipado hasta que l l e g u e el 
1." de octubre, momento en que adqúi -
rirán carácter definitivo y podrán en 
tonce», los así nombrados) praotioar 
las notificaciones y hacer públioos l o s 
nombramientos a que la l ey Electoral 
se refiere en su. artículo 12, para e n 
trar lüegp en posesión -da sus cargos 
los expresados Presidentes el día 2 de 
enero del año próximo, en oaya fecha 
oomienza el nuevo bienio. 

L o qué cumpliendo lo ordenado poi 
dicha Junta Central , se publica en e 
BOLETÍN OFICIAL para oonooimienio d 
los Pres identes dé las Juntas local» 
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de Eeformas Sociales al de las munici
pales del Oenso eleotoral y eleotores 
en general. 

Madrid, 2 i de marzo ds 1923. 
E l Presidente, 

J O B O V i g n o t e . 

Siputación; Provincial 

L a Diputación provinoial ha aoorda-
- do , en sesión de 8 de febrero ult imo, 

contratar «sn pública subasta, que ten
drá efeoto el día 7 del próximo mes de 
abril, a las doce de la mañana, én el 
Pa lac io de la Corporación, calle de 
F o m e n t o , núin. 2 , bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador c iv i l d é l a 
provincia o Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación, el suministro de ga
sol ina que se considera necesaria para 
l a Inclusa, hasta 31 de marzo de 1924, 
con arreglo al pl iego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de once a trece, los días 
no festivos anteriores al de l a subasta. 

E l precio o tipo d e l l i t r o de gasol i 
na será el que quede fijado en el re
mate, n o admitiéndose proposición 
que exceda de 0'73 pesetas el l i tro, 
n i fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

E l suministro se abonará por men
sual idades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

L a s proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sel lo 
11.°, acompañando la cédula personal 
del l icitador y el resguardo de la fian-
aa provisional que acredite haber con
s ignado en la Caja general de Depósi
t o s o en la. de fondos provinciales por 
valor de 149!98 pesetas en metálico o 
s u equivalente en t í tulos de la Deuda 
del Es tado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales o cualquiera 
otro valor o s igno de crédito represen 
t a t i v o de deuda de la exclusiva cuenta 
d e es ta Diputación, por todo, su valor 
nomina l , y en créditos reconocidos y 
l iquidados por la misma, siempre que 
és tos estén consignados en sus respec
t ivos presupuestos aprobados y sea 
d icho acreedor el que haya de const i 
tu ir la fianza como postor o rematante 
d e este servicio; como definitiva y en 
i g u a l forma, el Contratista constituirá 
e l 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, a responder de su cum
pl imiento . 

Los depósitos en metálico que se 
cons ignen en la Caja de la Corporación 
só lo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
t o s públicos hasta las trece del día an
terior. 

Las expresadas proposiciones, , en 
c a y ó sobre deberá hallarse escrito lo 
s igu iente : «Proposición para optar a 
la subasta de . . . ( y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán, 
a l señor Pres idente del aoto durante 
e l p lazo xle media hora. 

Podrán concurrir a esta subajsfca los 
interosados por sí o,representados por 
otra persona, ooh el poder correspon
diente para el lo , deolarado bastante a 
costa del l icitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de esta Corpora
ción D . J o s é María de Olózaga, 

Serán de ouetita del Contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inseroión de anuncios en 
los periódicos ofioiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplioables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Beal decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madrid, IB de marzo de 1923 .—El 
Oficial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo'de proposición, 
D o n N . N . , que habita en . . c a l l é 

de . . . , número . . . , enterado del anun
cio publicado en -e l BoiiKTiN OÍIOIAL 
de la provinoia sacando a pública s u 
basta la Diputación provincial de Ma
drid el suministro de gasol ina que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo-
de 1924 para el consumo en la Inc lu 
sa, se compromete a suministrar di
cho artículo con estricta sujeción al 
p l iego de condiciones al preoio 
d e . . . (expresado en letra) el litro.. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.—El Diputado Secretario, 

José de la F u e n t e . — E l Pres idente , 
Alfonso Díaz Agero . 

' (É .—263) 

La Diputación provincial ha acor
dado, en sesión de 8 de febrero últ i 
mo, contratar en pública subasta, que 
tendrá efeoto el día 7 del próx imo 
mes &é a b r i l , « las dooe de la mañana, 
en el Palaoio^ de la Corporación, calle 
de F o m e n t o , n ú m . 2 , bajo la presi
dencia del Exorno. Sr . Q-obernadór oi-

] v i l de la provincia o Diputado de la 
Comisión provinoial en quien delegue, 

.' y con asistencia de otro Diputado que 
des igne la Corporación, el suminis tro 
de vino t into y blanco que se considera 
neoeáário para los Establec imientos de 
la Beneficencia provincial (excepto el 
Hospic io) , hasta 31 de.marzo de 1924, 
con arreglo al pl iego de condiciones 
•que estará de manifiesto en la Secreta
r ía de la Corporaoión, Sección de Be
neficencia, de onoe a trece, los días 
no fest ivos anteriores al de la subasta. 

E l preoio o. tipo del l itro de v ino 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que ex
ceda de O'BO cént imos el l i tro, ni frac
ción inferior a u n céntimo de peseta. . 
. E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinoialas. 

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo, se extenderán en papel del se l lo 
11.°, acompañando la cédula personal 
de l l icitador y e l resguardo de la 
fianza provis ional que acredite haber 
consignado en la Caja general de D e 
pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 1.046'48 pesetas en metá

l ico o su equivalente en t í tulos de la 
Deuda del Estado al precio de l á coti
zación oficial del día en qne lo verifi
que, én Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro v a l o r o s igno de cré
dito representativo de deuda de la e x 
clusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y én cré
ditos reconocíaos y l iquidados por la 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presupues
tos aprobados y sé> dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como 
postor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el 
Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
a responder de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se 
cons ignen en la Caja de la Corpora
oión sólo se admitirán hasta una hora 
antes de oelebrarse la snbasta, y. los 
en éfeotos públ icos ,hasta las treoe del 
día anterior. 
• Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escri to l o 
s iguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de . . . ( y a continuación el 
objetó de la misma), se entregarán al 
señor Pres idente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán oonourrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, x o n el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante a 
costa del l icitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de está Corpora
ción D . J o s é María de Qiózaga. 

Serán de cuenta del Contratista tó-
' dos los gastos del remate, escritura, 

copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
l o s demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo suoesivo 
aplioables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
'artíoulo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó reclamación a lguna. -

Madrid, 15 de marzo de 1923. — 
E l Oficial del Negoc iado , Enriqne 
Martín. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habita en . . . , calle 
de . . . , núm, . . . , . e n t e r a d o del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAB de 
la provincia sacando a pública subasta 
la Diputaoión provinoial dé- Madrid el 
suministro de v ino t into y blanpo que 
se oalcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1924, para el consumo én los Esta
blecimientos d e i a Beneficencia provin
cial (excepto el Hospic io) , se compro
mete a suministrar dicho artículo con 
es trio ta sujeción al p l iego dé condicio
nes a l preoio de . . . (expresado en le 
tra) e l l i tro. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: E l Diputado Secretario, 

José de la F u e n t e . — E l Presidente , 
Al fonso Díaz A g e r o . 

(E.—254) 

La Diputación provinoial ha acor
dado, en ses ión de 8 de febrero últ imo, 
contratar en pública subasta, que ten

drá efeoto el día 7 del próximo mes 
de abril, a las doce de la mañana, ea e i 
Palacio de la Corporación, calle da 
F o m e n t o , núm. 2 , bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de l a 

provinoia o Diputado de la Comis i o a 

provincial ven quien delegue, y 0 0 £ i 

asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporaoión, el suministro d& 
pastas para sopa que se oonsidera a 6 . 
oesario para los Establecimientos de fe' 
Benefioenoia provincial (excepto e{ 
Hospioio) , hasta 31 de marzo de 1924, 
con arreglo al pl iego de condiciones, 
que estará de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporaoión, Seooión de Be
neficencia, de onoe a treoe, los días no. 
fes t ivos anteriores al de la subasta. 

El precio o t ipo del kilogramo de-
pasta para sopa será el que quede fija
do en el remate, no admitiéndose pro
posición que exoeda de una peseta el 
ki logramo, ni fracción inferior a un; 
cént imo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría, 
de fondos provinciales . 

Las proposic iones , ajustadas al mo
delo, se. extenderán en papel del se
l lo 11.°, acompañando la cédula perso
nal del l icitador y el resguardo de la 
fianza provis ional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósi tos o e n la de fondos provinciales 
por valor de 687'Ó5 pese tas .en metá
lico o BU equivalente en t í tulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o s igno de cré
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputaoión, por 
todo su' valor nominal , y en créditos 
reconocidos y l iquidados por. la misms, 
s iempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que haya* 
de cons t i tu i r la fianza como postoro, 
rematante de este servic io; bomo defi
n i t iva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, a responder, 
de su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metál ico que se 
cons ignen en la Caja de la Corpora
oión sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta las trece del 
día anterior.-
, Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
s iguiente: «Proposición para optar & 
la subasta de. . . ( y a continuación el 
objeto dé la misma), Se entregarán al 
señor- Presidente del aoto durante el 
p lazo de media hora. 

Podrán conourrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados poi 
otra persona, con el poder oorrespon 
diente para el lo , deolarado bastante i 
costa del l icitador por e l Decano de 
Cuerpo d e Letrados de esta Üorpora 
ción D., J o s é María de Olózaga. 

Serán de cuenta del Contratista todc 
íos gas íos del remate, esontura, popii 
papel, inseroión de anuncios en los p 
riódicos ofioiales, derechos reales , co: 



ribaoión industrial y todos los demás 
¡npuestos establecidos o que se esta

ileoiereu éu lo suces ivo aplicables a 
ste, contrato. 

Transcurrido el plazo que seña el 
irtíoúlo 29 del Real decretò e íns truc

3ÍÓn de 24 de enero de 1905, no se pre

sentó redamación alguna, 
Madrid, 15 de marzo de 1923.—El 

Ofioial def Negoc iado , Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , que habita e n . . . , cal le 

d e . . • , n ú n t . . , enterado del anuncio 
publicado en eí BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia sacando a pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de pastas para sopa que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo de 
1924, para el consumo en l e s Estable

cimientos de la Beneficencia provin

cial (excepto el Hospioio) , se compro

mete a suministrar dicho artículo, coa 
estricta sujeción al pl iego de: condicio

nes, al precio de . . . (expresado en l e 

tra) el ki logramo. 
(Fecha y firma del proponente) 

Conforme.—El Diputado Secretario, 
José dé la F u e n t e . — É l Presidente,, 
Alfonso Díaz A g e r o . * 

• . ( E .  2 5 6 ) 

PBOVIDERCIAS JUDICIALES 
Juzgadas de primera Instancia 

, D E C A N A T O 

É a virtud de providenoia de cinco 
del actual dictada por el señor Juez 
Decano de loé de primera instancia e 
instrucción de esta Corte, en el expe

diente que se ins truye por comisión 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de Just ic ia para la cancela

ción de lá fianza que para garantir él 
ejercicio dé sa cargo tenía constituida 
el Procurador de estos Tribunales don. 
Luis Armiñán y Beltrán, se anuncia 
por la preser te, que se insertará en 
los periódioos oficiales, el cese en su 
oficio de dicho Procurador, para, que 
en el término de seis meses, oontados 
desde la últ ima inserción de este edic

to en los menoionados periódicos, pue

dan formularse ante este Deoanatp las 
reclamaciones pert inentes contra la 
indicada fianza; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el per

juicio a que h a y a lugar, a aquel que 
tenga algún derecho oontra la misma. 

Dado en'Madrid, á siete de marzo 
da mil novecientos ve int i t rés .—Eí S e 

cretario, Anton io Agui lar ,—Joaquín 
Díaz Cañábate. 

E s copia. 
E l Secretario, 

Anton io Agui lar . 
( A . — 2 7 4 ) ; 

C E N T R O 

Por él presente , y en virtud de pro

videnció ,del Sr; Juez de primera ins

tancia; del distrito del Centro de esta 
3orte¿ feohá veint iuno del corriente, 
l ietada e n los autos ejecutivos por el 
irooedimiento judicial sumario esta

blecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la v igente l ey Hipotecaria, se

guidos a instanoia del Procurador don 
R u p e r t o A i e u a , e n n o m b r e d e d o n 
Carlos Painos y Tirado, oontra don 
P e d i o Rodríguez Manti l la , sobre pago 
de cinco mil quinientas pesetas de 
principal, intereses y oostas, se saca á 
la venta eñ pública subasta las fincas 
hipotecadas en la escritura otorgada 
en oinco de marzo de mil novecientos 
diez y ocho, ante el Notario que fué de 
esta Corte D . Zacarías A l o n s o Caba

l lero , consistentes:. ., 

1 .
a

— E n una casa en la Vil la de Torre

nueva, partido judicial de V a l 

depeñas y su calle del Hospital , 
señalada con el número treinta 
y s iete antigútí y sesenta y uno 
moderno, de una superficie de 
setecientos treinta y nueve me

tros cuadrados: que l inda: Sa

l i ente izquierda, otra de here

deros de doña Juana Camallo; 
Sur p espalda, oallejón de . l a* 
Pil la; Poniente o derecha, Jesús 
Malagui l la , y N o r t e r la calle de 

, su situaoión, y 
2 .

a

— U n pedazo de tierra en igual tér

mino , sit io camino del Caste

llar a la izquierda, y dentro de 
cabida ocho hectáreas treinta y 

 s iete áreas y veint ic inco oen

tiáreas; que linda: a Sal iente , 
Juan Manuel Rodríguez; Sur, 
D . Cándido Peña; Poniente , 
Joaquín Mendoza, y Norte , Mi 
gue l Simón* 

Para dicha subasta se ha señalado 
el día primero de m a y o próximo, a las 
once de su mañana, en la Salaáadien

oia de dicho Juzgado , sita en el pisó 
principal de la oasa número uno de la 
calle del General Castaños, y se cele

brará bsjo las s iguientes 

Condiciones. 

Primera. Dichas dos fincas salen a 
subasta por la cantidad de once mil 
pesetas, precio convenido en la referi

da esoritura. 
Segunda. N o se admitirán posturas 

qué n o cubran el total de la expresa

da cantidad. 
Tercera. Que para tomar p a r t e e n 

el remata deberán los l ioitadores con

s ignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de D e 

pósitos el diez por ciento de las ex 

presadas pnce mil pesetas. 
Cuarta. Que tanto los autos c o m o 

la certificación del Regis tro de la Pro? 
piedad de Valdepeñas a que se contrae 
la regla cuarta del citado artículo 
ciento treinta y uno de la l e y Hipote

caria, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiendo que to3o l ioi

tador aoepta como bastante la titula

c ión, y qne las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los h u 

biere, al crédito del aotor continuarán 
subsistentes , entendiéndose que e l re

matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del rematé. 

Madrid, veint i trés de marzo de m i l 
novecientos veintitrés . 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

Rafael* López de Pando . 
V.° B . ° 

E l señor Juez, 
J o s é María de la Torre. 

( A . — 2 7 6 ) 

P A L A C I O 

A l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta porte y 
Seoretaría de mi cargo, ha correspon

dido, por repartimiento, una solicitud 
formulada por D . Á n g e l , D . Antonio* 
don Bernardo, D . Enrique, D . Manuel, 
don Gerardo y D . Francisco Sanz Age

ro, todos por sí, y además D . Á n g e l 
como, representante de su menor hija 
doña María del Carmen Sanz Bobi l lo , 
y D.JAnton io en nombró de sus hijos 
también menores doña Clara, doña' 
Gloria y D . Antonio Sanz y. Ferrer, 
én la cual manifiestan que siendo to

dos los solicitantes hijos l eg í t imos de 
don Enrique Sanz y González y de 
doña Clara Agero y de la Torre, se 
apell idan Sanz y A g e r o , pero siendo 
e l apel l ido paterno un patronímico 
tan generalizado y corriente, y nece

sario dist inguir y concretar la perso

nalidad, evitando confusión con per

sonas de iguales nombres y apel l idos 
| 'que pueda causarles perjuicios en Já 

vida privada y oficial, estiman nece

sar io el uso del apel l ido materno con 
él paterno, s iendo conocidos s iempre 
como Sanz Agero y hasta por A g e r o 
solamente , y que aunque estef tiene, 
gran, importancia para los solicitantes, 
l á t i e n e aun mayor para sus hijos h o y 
menores para cuando empiecen sus 
estudios y tengan un nombre en la 
sociedad; pues siendo conocidos sus 
padres por «Sanz Agero» o Agero so 

lamente , parecerían de familia distin^ 
ta al apell idarse como les corresponde 
por L e y y razón natural «SaDz Rodi

llo» «Sanz Ferrer», etc.; por todo l e 
cual y amparados en l o dispuesto e n 
la l ey del Regis tro civi l de diez y 
siete de junio de mil oohoóientos se

tenta y én e l Reglamento de trece de 
diciembre del mismo año, sol ic i tan 

intancia del distrito de la Univers idad 
deTesta Corte, a solicitud del Procura

dor D , Rafael Muñoz, en nombré de 
lá «Sociedad Anónima «Sanatorio de l 
Guadarrama», h a sido declarada én 
estado de quiebra voluntaria dicha S o 

ciedad, habiéndose nombrado Comisa

rio de la misma quiebra al comercian

te matriculado D . Guil lermo García, y 
depositario de los bienes de la Socie

dad quebrada, a D . Á n g e l Vi l l egas 
Gallifa, estando señalada la celebra

ción de la Junta generarde acreedores 
para'el nombramiento de Síndicos , el 
día veintiocho de abril próximo, a las 
diez de la mañana, en la Salaaudiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, número uno; lo que 
se haca público por. medio del presen" 
te edicto a los fines procedentes. 

Y para su publ icaoiónen el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, autorizo e l 
presente en Madrid, a veint i trés de 
marzo de mil noveoientos veint i trés . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y J iménez , 

(A .—277) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

4.a Zona 

Don Inocente Suárez Moreno, Agente , 
ejecutivo municipal de esta Capital , 
H a g o saber: Que por la Alca ld ía 

Presidencia se han' dictado providen

cias con fecha 9, 12, 14, 15, 17, 2 3 , 2 4 

y 26 de marzo del corriente año, de

i clarando incurBO en e l apremio de pri

mer grado a los contribuyentes de los 
distritos del Congreso y Hospital que 
no han satisfecho sus descubiertos du

rante los períodos voluntarios de co

branza por los arbitrios e impuestos , 
puestos en la vía pública y puestos én 
el Parqué del 2." semestre 192223, 
oíroulos y casinos, carruajes de lujo , 

del mismo año, 
que, previa la tramitación del oportu
no expediente, se pase al Ministerio de 
„ . . , . , . A , i »""шов y casinos, 
Gracia y Just ic ia para que sea dictada i , . . . . . . 
, ; t o , j  . . i «nuneíos, solares, inquil mato corres
la oportuta Real orden que permita „ л . , „ , . „ ' . * , л 

и 1 1 в в 

" 4 - - - - í pendientes al 4,° trimestre de 192223 
l ega lmente a los recurrentes apellidar 
se «Sanz A g e r o » . 

Y por providenoia de doce de los 
oorrientes, hé acordado se publ ique la 
relacionada solicitud por medio del 
presente extracto de la misma, en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de las provincias de Madrid, Salaman

ca, Burgos , Sevi l la , Barcelona y Gra

nada, en que t ienen su naturaleza y 
úl t ima residencia los demandantes , a 
fin de que puedan presentar su oposi

ción a dicha solicitud a n t e este J u z g a 

do, en, el perentorio término de tres 
meses , cuantos se orean con dereoho 
a el lo . 

Madrid, ve int iuno dé" marzo de mil 
novecientos veint i trés . 

A n t e mí, / 
D r . Juan Infante . 

V .
d

B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón. 
( A .  2 7 0 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n auto diotado con fecha veint idós 

del actual por el Juzgado de primera 

altas y resultas de inquil inato del 1.°, 
2.°, 3.° y 4.° tr imestre de 192122, al

cantarillado 2," semestre 192223, mi

radores y tribunas del año 192122 y 
año 1922 23 , cables y postes .2.° se

mestre 192223 y obras y construc

ciones del año 192223. 

L o que se haca público para que l l e 

g u e a conocimiento de los deudores 
para que, en el término de cinco días, 
se presenten en esta Agenc ia ejecuti

va, sita en la oalle del Fúcar , número 
once, piso primero izquierda, y hora 
de cuatro a seis de la tarde, a satisfa

cer sus descubiertos oon el oinco por 
ciento de recargo; transcurrido dioho 
plazo, declararé incursos en el recargo 

„ del segundo grado, con arreglo al ar

tioulo setenta y seis de la Instrucción 
de veint i sé i s de abril de mil noveoien

tos, a l o s que no h a y a n satisfeoho sus 
descubiertos. 

Madrid, a ve int i sé i s de marzo de 
mil novecientos .veintitrés. 

E l A g e n t e ejecutivo, 
Inocente Suárez. 

( A .  2 7 5 ) . 



4 Martes 27 de marzo de 1928 

Ayuntamiento de Madrid 
Ordenanza para la Administración y 

recaudación del arbitrio sobre los in
crementos de valor de los terrenos si-1 

tos en el término municipal de Ma
drid ¡ aprobada por Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 10 de mayo 
de 1922 y que empezará a regir quin
ce días después de inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a tenor 
de lo prevenido en el art, 119 del Re 
glamento de 29 de junio de 1911. 

El Exomp. A y u n t a m i e n t o , en uso de 
la faoultad concedida por el Real de
creto del Ministerio de Hacienda de 
13 de marzo da 1919, acuerda impo
ner, con carácter ordinario, un arbitrio 
sobre los incrementos de valor de los 
terrenos sitos en el término múnioi-
pal, que se regirá por IRS s iguientes 
bases: 

Objeto del arbitrio 

Momento* en que nace la obligación de 
contribuir; personas obligadas al pa 
go; exenciones. 

Primera. E s t e arbitrio se h a r á 
efect ivo: 

a) Oon ocasión de las transmisio
nes de dominio entre particulares. 

Se oonsiderarán dentro del arbitrio 
los aumentos de valor de los terrenos 
obtenidos oon mot ivo de toda oíase de 
transmisiones de dominio y todo acto 
jurídico que por su naturaleza le pro
duzca, sean cuales fueren las formas 
de que se revista , comprendiéndose, 
por tanto, en el mismo entre otros de 
tal índole cuya enunciación se omita. 

Los contratos de compraventa. 
Los de donación. 
Los dé permuta. 
L o s de venta con pacto de retro. 
Los de constitución de censos enfi-

téutioo y reservativo,. 
La transmis ión de censos. 
Las suces iones testadas o intestadas. 

Las informaciones posesorias o de 
dominio , cualquiera que sea el t í tulo 
de adquisición que en las mismas se ¡ 
a l egue , excepto, aquellas en que se jus 
t inque en forma haber sido y a satisfe -
oho el arbitrio por el t í tulo alegado 
como origen de la posesión o el domi
nio que haya sido acreditado y las en 
que la fecha del apto o contrato que se 
alegue y pruebe como originario del 
dominio o de la posesión, sea anterior 
a la del establecimiento del arbitrio. 

Las aportaciones de toda clase de 
. bienes inmuebles realizadas por los so
cios al constituirse las Sociedades, y 
las adquisiciones de bienes -de igual 
naturaleza que se haga a los socios o 
terceras personas al disolverse las So
ciedades. 

Las aportaciones directas de bienes 
inmuebles hechas por los cónyuges a 
l a Sociedad conyugal , y las adjudica
ciones que en pago de las mismas o de 
s u s gananciales se verifiquen al disol
verse aquélla, con exoepción de las que 
procedan del capital del maridó, dé la 

. dote inest imada y de los parafernales, 
y las aportaciones hechaB por terceras 
personas que se realizen por escritura 
lu.bl.iott. V 

6) Las Asociaciones, Corporaciones 
y demás entidades'de oaracter perma--
ñentes que se rijan por la L e y de 29 
de diciembre de 1910, estarán sujetas 
a una cuota de equivalencia, que se 
realizará mediante tasaciones por pe
ríodos de cinco años de los terrenos 
que formen parte de su patrimonio.* 

Segunda . L a obligación de contri
buir-nace: 

a) Tratándose de transmisionas de 
dominio por donación o por contrato en 

. el momento en que aquéllas o éstos sean 
perieotos, entendiéndose oomo tales 
los .que se consignen o reconozcan en 
documento autorizado por Nqtariói 
funcionario judicial o administrat ivo 
competente . 

b) E n las demás transmisiones dé 
dominio, desdé que éste realizo o se 
solicite su inscripción en el Regis tro , 
de la Propiedad. 

c) Tratándose de la tasa de equi
valencia, en la fecha del venoimiento 

, del período de exacción fijado en esta 
Ordenanza. 

T e r c e r a . Estarán obl igados a l 
pago: 

a) E l heredero, legatario o adjudi
catario, tratándose de transmis iones 
mortis causa. 

b) E n las transmisiones ínter vivos, 
el arbitrio satisfará por el que a d 
quiera o recobré los bienes o derechos 
gravados o por aquél a cuyo favor sé 
reoonozcáuj transmitan, declaren o ad
judiquen cualesquiera que sean las es
tipulaciones que en contrario establez
can las partes contratantes, y salvo el 
derecho que para descontar del precio 
el importe de gravamen si la transmi
s ión se hiciera a-título oneroso, reser
va a aquél N el párrafo b del apartado / 
del Real decreto de 13 de. marzo 
de 1919. 

c) Tratándose de la tasa de equi
valencia, el propietario.. 

Cuarta. Estarán exentos del ar
bitrio: 

á) Los terrenos propiedad del , E s • 
tado, mientras permanezcan en su p o 
der y al ser enajenados. 

b) Los del Municipio al ser igual
mente enajenados. 

c) Los de la provincia, mientras se 
hal len afectos a u n servicio público. 

d) Los terrenos afectos de un mo 
do permanente a servioios de benefi
cencia o enseñanza, . -y cuya exención 
acuerdé el A y u n t a m i e n t o / 

N o se comprenderán en esta exen^ 
ción los terrenos o edificios que ad
quieran por t ítulo oneroso las Corpo
raciones, Asociaciones o particulares, 
dedicados a la beneficencia o enseñan
za y que no procedan de personas o en
tidades l ega lmente constituidas para 
tales finés. 

e) Los terrenos afectos a las explo
taciones" agrícolas ó mineras y que no 
tengan para los efectos de la contribu
ción territorial la consideración legal 
de solares. 

Los demás terrenos no destinados a 
aquéllas explotaciones , satisfarán; el 
arbitrio, aunque en el avance catastral 

no tengan l a consideración l ega l de 
solares. 
. ' (Continuará.) 

. A R A N J U E Z 

E l día 2 del próximo mes de abril , 
a las diez y media de la mañana, t en 
drá lugar en el salón de actos de es te 
AyuntamientOj bajó mi presidencia, la 
subasta para arrendar en el • ejercicio 
dé 1923-21 la recaudación del arbi
trio municipal sobre pesos y medidas 
de uso forzoso, bajo el tipo de 19.400 
pesetas . , , ~~ 

E l pliego de condiciones de subasta' 
que se ha hecho público, s in que se 
haya formulado, reclamación a lguna 
en e l plazo señalado por -la instruc
ción v igente , estará de manifiesto en 
la 1 Secretaría de este Ayuntamiento 
para los que deseen tomar parte en. la 
subasta. 

L a j proposiciones estarán extendi 
das en papel de la oíase 8. a (una pese
ta) y se ajustará al s iguiente 

Modelo de proposición'. 
, D . . . , vec ino de . . . , enterado del plie» 

go de oondiciones que acepta, ofreoe. . . 
(la oantidad en letra) pesetáB por el 
arriendo de la recaudación del . arbi
trio mñnioipal sobré pesos y medidas 
da uso forzoso en esta localidad, du 
rante el ejercicio de 1923-24. 

(Fecha y firma del proponente) . 
En el caso dé celebrarse el acto s in 

efeoto, se verificará ocho días después 
segunda subasta, oon la s mismas con
diciones y t ipo que la primera o con la 
rebaja que el Ayuntamiento éStime 
pertinente. " ~ 

Aranjuez , a 24 de marzo de 1923. 
E l A lca lde , 

Doroteo A l o n s o . 
. ( E . - 2 6 4 ) 

; Banco Hipotecario áe España: . 
E l Banco Hipotecarle do España 

convoca a Junta general ordinaria, con 
sujeción al art. 60 de los Es ta tutos , 
para el sábado 19 de mayo próximo, 
a las óuatro de la tarde, en su domici
l io social, paseo dé Recoletos, núm. 12, 
para la aprobación de l a s cuentas y 
balance general del ejercicio de 1922^ 
y resolver las cuestiones que s e deri
ven de la Memoria y proposiciones del 
Gobernador, 

Los señores Accionistas que posean 
oinouerita^ o más acciones y deseen 
asistir y tomar parte en la Junta ge
neral, para poder ejercitar es té dere
cho, deberá* depositarlas antes del 19 
de abril próx imo. 

E n Madrid, en las Cajas del Esta
blecimiento; : 

E n Par ís , en las del Banco de París 
y de los Países .Bajos. 

E n ' provincias, en las de las Sucur
sales del Banco de España. 

Serán admitidos también con el mis 
mo fin en las Cajas expresadas los res
guardos de las acciones que los seño
res Accionistas tengan depositadas en 
otros Bañóos o Sociedades. 

Se facilitará a los señores A c c i o 
nistas , además del recibo de depósito 

de las acciones o resguardos , una tar
jeta personal de as is tencia . 

Los Acc ionis tas , provis tos de pode
res, o bien los apoderados, sean o no 
Accionis tas , de quienes trata el ar
t ículo 6 1 do los Es ta tutos , deberán, 
conforme al misino, justificar su dere
cho ooho días antes de verificarse la 
Junta, s in Cuyo requisito no se ad

mitirá sú representación en la misma, 
y ouidarán de recoger el documento 
que acredite haberlo cumpl ido . 

S e g ú n el artíijuló 59 de los Estatu
tos , nadie podrá tener por s i o delegar 

| más de quinoe votos , BEA cual fuere el 
número de acoiones que posea. 

Madrid, 25 de marzo de 1 9 2 3 . - E 1 
Secretario, Eduardo Leolere y Méndez. 

( A . — 2 7 1 ) . 

Unión Eléctrica Madrileña. 
Por acuerdo del Consejo de Admi 

nistración de esta Compañía, se con
voca a Junta general ordinaria de se
ñores Accionistas para el día doce del 
próximo mes 'de abril, a l a s once y 
media dé la mañana , en 'el domicil io 
social, Avenida del Conde dé Peñal-
ver , número ve int ic inco, bajo la orden 
del día s iguiente: 

Primero. Memoria, balance y cuen
ta de ganancias y pérdidas correspon
dientes al ejeroioio de mi l novecientos 
ve int idós , y su aprobación si procede. 

Segundo. Distribución de Benefi
cios . 

Tercero. Reconst i tución del Con
sejó, s egún prescripción dé los Esta
t u t o s . 

8 « recuerda a los señores Accionis
tas lo que previenen los artículos diez 
y seis , diez y siete y óuarenta y tres 
de los Estatutos . 

Madrid, a veint isé is de marzo de 
mil novecientos v e i n t i t r é s . — E l Con
sejero y Director Gerentjé, Valent ín 
Ru iz S e n é n . 

(A.—272) . 

- M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE A H O R R O S 

Sol ic i tado dupl icado de la libreta de 
imposición núm. 68.132, a nombre de 
doña Esperanza Berberaná Ezquerra, 
se anuncia será expedido , anulándose 
la libreta primitiva si, en el plazo de 
quinoe días desdé esta inserción, no 
h a y reclamación en contrario. . 

Madrid, 24 de marzo de 1923, 
É l Jefe de í a Caja, 

Enr ique Marzal . 

(A.-r278) 

E D I T O R E S 

Este B O L E T Í N OFICIAL dese¡ 
contratar la composición y ti 
rada del Censo electoral de Ma 
drid y .su provincia, desde un 
a cinco año3, con o sin pape 

Sé compone de 3.500 plañí 
próximamente y 400 ejemplar 
de tirada. 

Ofertas en esta Adíninistr 
ción, Peligros, 3. 

' iupBBBtA PBOVINGIAL.—f «««aarro/ 
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